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1 A partir de lo mencionado en la Exposición de Motivos.



Artículo actual Propuesta del artículo a modificar Justificación

Además de la adecuación de los plazos, 

la novedad de este artículo es que se 

incorpora la comunicación de la admisión 

o rechazo de la solicitud de aprobación 

de la DIA a las entidades que se hayan 

solicitado opinión técnica.



Artículo actual Propuesta del artículo a modificar Justificación

Se precisa que los mecanismos de 

participación ciudadana se regulan por la 

normativa especial de la materia.



Artículo actual Propuesta del artículo a modificar Justificación

Se adecúa el plazo para la emisión de 

observaciones y opinión definitiva a 18 y 

7 días, respectivamente.

Se adecúa el plazo para la emisión de 

observaciones y opinión definitiva a 18 y 

7 días, respectivamente.



Artículo actual Propuesta del artículo a modificar Justificación

Tiene como objetivo adecuar los plazos 

de admisibilidad de 5, 2 y 2 días para 

realizar la verificación de la 

documentación, subsanación y 

evaluación de los requisitos, 

respectivamente. Una vez admitido, se 

procede a la evaluación de fondo.



Artículo actual Propuesta del artículo a modificar Justificación

Se prevé un plazo de 60 días hábiles 

para la revisión y evaluación a cargo de la 

autoridad competente y hasta 30 días 

hábiles para expedición de la resolución. 

También se precisa que los mecanismos 

de participación ciudadana se regulan por 

la normativa especial de la materia.



Artículo actual Propuesta del artículo a modificar Justificación

Se propone el plazo de 45 y 15 días 

hábiles para la emisión de observaciones 

y opinión técnica, respectivamente.



Artículo actual Propuesta del artículo a modificar Justificación

En la Categoría I se tiene como objetivo 

incrementar a 60 el número de 

plataformas y un área efectiva disturbada 

de hasta 14 ha. Según la autoridad, 

dichos incrementos no generan un 

cambio en la significancia del impacto, 

manteniéndose dentro de la categoría de 

impactos leves. Se llega a esta 

conclusión a partir del análisis de datos 

técnicos de 85 DIAs aprobadas en el 

periodo 2018-2023.

Asimismo, se menciona que durante la 

supervisión de OEFA solo 13 casos 

corresponden a las DIA aprobadas en el 

periodo 2018-2023, siendo que dicha 

autoridad no ha identificado impactos 

superiores a la categoría leve para la 

ejecución de los proyectos aprobados. 

Sin perjuicio de ello, se han identificado 

los siguientes incumplimientos:



Artículo actual Propuesta del artículo a modificar Justificación

• La ejecución de componentes fuera de 

las áreas aprobadas

• Falta de implementación de canales de 

coronación en las plataformas de 

perforación

• Habilitación de componentes 

principales y auxiliares no 

contemplados en el IGA aprobado

• Defectuoso cierre de componentes. No 

se evidencia la reconfiguración del 

relieve natural y una adecuada 

revegetación.

La evaluación de los impactos se detalla 

en la Exposición de Motivos.



Disposición Complementaria Final Justificación

La vigencia de la clasificación anticipada 

estará sujeta a la aprobación de los TdR

comunes.
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